RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004652, Ent. N°3519/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la enajenación del inmueble propiedad del Ministerio, sito en Avenida Suecia Nº 1074, Comuna de Providencia, Región Metropolitana, Santiago de Chile, República de Chile;
RESULTANDO: 1) que se adjuntan publicaciones realizadas en los diarios “El Mercurio” y “La Tercera”;

 2) que consta, Acta de Recepción y Apertura de sobres de fecha 8 de abril del 2014 realizada en la ciudad de Santiago, Chile, surgiendo de la misma que se presentaron dos ofertas válidas, a saber: Inmobiliaria Piedra Azul S.A.: oferta U$S 840.000 e Ingelog Ltda.: oferta       U$S 900.000;
3) que luce Acta de Adjudicación de fecha 8 de abril del 2014, en a cual se expresa que la primera de las ofertas es inferior a la segunda en un margen que supera el 5% del valor de la última por lo que no se habilita el procedimiento correspondiente a la solicitud de mejora de ofertas. Por tanto, correspondería adjudicar a Ingelog Ltda. el derecho a convertirse en el comprador del inmueble por el precio descripto, otorgando la correspondiente escritura de compraventa;
4) que se agrega, informe del técnico encomendado en la República de Chile a efectos de participar en la recepción y selección de ofertas para la venta del inmueble relacionado ut supra, del que surge la recomendación de aceptación de la propuesta presentada por Ingelog Ltda. por el monto de U$S 900.000 y se sugiere continuar con los trámites pertinentes relativos a la compraventa;
5) que se adjunta, informe del Departamento Presupuesto Nacional de fecha 10 de setiembre del 2012,  mediante el cual se informa en virtud del proyecto de resolución del Presidente de la República que le fuera remitido, declarando prescindibles seis inmuebles propiedad de MDN en el exterior del país (Chile, Argentina y Estados Unidos), disponiendo la venta de los mismos, así como el destino genérico del producido de la misma;                                
6) que consta, copia de Promesa de Compraventa entre el Ministerio de Defensa Nacional y Transportes Ingelog Ltda., de fecha 4 de junio del 2014. En la cláusula tercera, se establece que el precio prometido asciende a la suma de U$S 900.000 que el promitente comprador abonará al promitente vendedor, al momento de suscribirse la escritura pública de compraventa;
7) que se agrega, Proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional, mediante el cual, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  se resuelve: 
7.1) Adjudicar la venta del inmueble sito en Avenida Suecia Nº 1074, Comuna de Providencia, Región Metropolitana, Santiago de Chile, República de Chile, por la suma de U$S 900.000 a Inmobiliaria Ingelog Ltda.; 
7.2) Aceptar la cesión de la adjudicación referida realizada por Inmobiliaria Ingelog Ltda. a favor de Transportes Ingelog Ltda.;                

7.3) Autorizar la suscripción de la escritura de compraventa a celebrarse entre el Ministerio de Defensa Nacional y la sociedad de la República de Chile Transportes Ingelog Ltda.; 
7.4) Autorizar al Señor Agregado de Defensa a la Embajada de la República Oriental del Uruguay en Chile, Coronel (ST) Julio César Martínez Badiola, a descontar del precio de la venta los montos abonados por concepto de impuestos, tasas y demás tributos que legalmente correspondan como parte enajenante, así como las publicaciones realizadas para la difusión de la venta del inmueble relacionado; 
7.5)  Depositar el dinero obtenido de la venta, menos los gastos devengados, en la cuenta corriente del BROU Nº 152-3073/4 en dólares del citado Ministerio;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la causal de excepción invocada por tratarse de un contrato que debe realizarse necesariamente en el extranjero; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente y otorgada la escritura pública de compraventa, se comete al Contador Auditor el control de la versión de lo recaudado;  
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver  las actuaciones.-
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